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20 de Abril del 2023  

 

 

 

Lic. Darío Castillo Lugo 

Ministro de Administración Pública  

Su despacho.- 

 

Distinguido Ministro; 

 

Cortésmente, cúmplenos remitir para su conocimiento y fines de lugar, el informe de 

actualización correspondiente a las mejoras desarrollaras en nuestro Ayuntamiento 

del Municipio de La Vega las cuales forman parte del Plan de Mejora CAF de nuestra 

institución, las cuales se ejecutan en aras de eficientizar los servicios y recursos del 

gobierno local vegano,  

 

 

Periodo de Aplicación de Mejoras Enero - Abril 2023. 
 

 

Criterio 1. Liderazgo. 

✓ Mejora 3: Garantizar una comunicación y socialización de la Misión, 

Visión, Valores y Objetivos estratégicos y operativos con todos los 

empleados la organización y otras partes interesadas. Se presentaron y 

socializaron los nuevos ejes transversales del Ayuntamiento de La Vega ante 

los empleados y Concejo de Regidores de manos del Comité de Calidad 

Municipal. 

 

✓ Mejora 4: Impulsan la conformación del Consejo de Desarrollo 

Municipal, con sus funciones definidas con el Concejo de Regidores. 

Contamos con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD 2021-2025) para el  

Ayuntamiento de La Vega, y la conformación del Consejo de Desarrollo  

Municipal. 
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✓ Mejora 5: Procurar contar con un sistema para gestionar la prevención 

de comportamientos no éticos. Contamos con el Código de Ética 

Institucional aprobado por el Concejo de Regidores del Ayuntamiento de La 

Vega, en su sesión extraordinaria de fecha 22 de marzo del 2023. 

 

✓ Mejora 6: Reforzar la confianza mutua, la lealtad y respeto entre todos los 

miembros de la organización. Reunión de los Directores Departamentales, 

personal bajo su responsabilidad y Concejo de Regidores para socializar el 

Código de Ética Institucional y los ejes transversales institucionales. 

  

 

Criterio 2. Estrategia y Planificación. 

 

✓ Mejora 1: Desglosa la Misión, Visión en objetivos Estratégicos.  El 

Ayuntamiento de encuentra participando en el plan piloto dentro del proceso 

de Reforma y Modernización de los Gobiernos Locales con el 

acompañamiento del MAP. De igual modo, fue presentado el Plan de Mejoras 

institucional. 

 

Criterio 3. Personas. 

 

✓ Mejora 3: Realizar Manual y Políticas de Recursos Humanos que 

consideran los Principios de Equidad para los Empleados. El 

Ayuntamiento cuenta con el manual de Cargos y Funciones validado por el 

MAP y en proceso de elaboración del manual de procedimientos del 

departamento de Recursos Humanos, homologado a la ley No.41-08 de 

Función Pública, las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI), 

presentado al Concejo Junto al Manual de ética y Conducta. 

 

✓ Mejora 4: Selección de Personal de acuerdo con las competencias Necesarias 

para lograr la Misión, Visión y Valores de la Organización. De manera 

conjunta, la parte administrativa municipal, así como el cuerpo legislativo y 

normativo del Ayuntamiento y de conformidad con los lineamientos de la ley 

municipal y función pública, se ha elegido el personal idóneo para el 

Ayuntamiento, Elección del Contralor Municipal por concurso público, 
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Tesorero Municipal, Enc. De Libre Acceso, Gerencia Financiera, 

Planeamiento Urbano y Secretaría General Municipal. 

 

✓ M5: El Personal tiene igualdad y diversidad de Oportunidades para tener 

un eficiente desarrollo de su carrera. El Ayuntamiento de La Vega, de 

conformidad al MAP y al INAP, ha planificado su plan de capacitación anual 

formalizado para los empleados municipales. 

 

✓ Mejora 6: Apoyar una cultura de desempeño definiendo objetivos de 

desempeño con las personas (acuerdos de desempeño), monitoreando y 

evaluando el desempeño sistemáticamente. El Ayuntamiento implementa el 

programa de reconocimiento al personal con entrega de pergaminos cada mes 

de abril en ocasión de la celebración del día de los ayuntamientos y de las 

secretarias. 

 

✓ Mejora 9: Evalúa el Impacto de los Programas de Formación y Desarrollo 

de las Personas y el Traspaso de Contenido a los Compañeros. El personal 

de las áreas de Finanzas Municipales y Oficina de Gestión de Compras y 

Contrataciones está instruyendo al personal de sus distintas áreas luego de 

capacitaciones especiales recibidas por sus principales actores; (Diplomado 

en Finanzas Municipales en el área financiera; manejo del portal de compras 

y contrataciones públicas en la oficina de gestión de compras). 

 

Criterio 4. Alianzas y Recursos. 

 

✓ Mejora 1: Identifica a socios claves del sector privado, de la sociedad civil 

y sector público, así como otras autoridades políticas de la comunidad. El 

Ayuntamiento tiene formalizado acuerdos interinstitucionales con el sector 

privado, específicamente con la Cooperativa Vega Real para el rescate de las 

áreas verdes residenciales y protección al Medio Ambiente; así como también 

carta de intención y hermanamiento con el Ayuntamiento de la ciudad de 

Yopal, Colombia. 

 

✓ Mejora 4: Construir rampa de acceso para discapacitados a la 

institución: Los Departamentos de Planeamiento Urbano y Dirección Técnica 

Municipal presentaron el informe de prefactibilidad, presupuesto y diseño de 
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rampas municipales para facilidad de acceso a personas en condiciones 

especiales. 

 

 

Criterio 9. Resultados Clave de Rendimiento 

 
✓ Mejora 5: Impacto de la Tecnología (digitalización) en el desempeño de la 

organización, eficiencia en la burocracia administrativa, mejora en la 

prestación de servicios. El Ayuntamiento cuenta con la aplicación de un 

nuevo sistema de gestión de procesos servicios en línea de la oficina de 

Planeamiento Urbano (OPU – CLIC) para la canalización de proyectos, usos 

de suelo, etc; también se evidencia incremento del uso del correo institucional 

del Ayuntamiento mediante el cual fluyen las informaciones del sistema OPU 

– CLIC. 
 

Resumen de Ejecución Mejoras Plan Mejora CAF 2023 

 

 

 

 

 

 

 

Con sentimientos de alta estima y consideración queda de usted, 

 

Atentamente,  

 

 

 

___________________________ 

Licda. Melissa Hernández 

Enc. Oficina Municipal de Planificación y Programación 

(OMPP) 

 

 

Mejoras Año 2023 

Programadas Ejecutadas En proceso 
Sin 

iniciar 

 Cantidad Avance Cantidad Restante  

23 13  56.52% 10 43.48% - 
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EVIDENCIAS 
 

Criterio 1. Liderazgo. 

✓ Mejora 3: Garantizar una comunicación y socialización de la Misión, 

Visión, Valores y Objetivos estratégicos y operativos con todos los 

empleados la organización y otras partes interesadas.  
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✓ Mejora 4: Impulsan la conformación del Consejo de Desarrollo 

Municipal, con sus funciones definidas con el Concejo de Regidores.  
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Mejora 5: Procurar contar con un sistema para gestionar la prevención de 

comportamientos no éticos.  
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Mejora 6: Reforzar la confianza mutua, la lealtad y respeto entre todos los 

miembros de la organización. 
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Criterio 2. Estrategia y Planificación. 

M1: 
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Criterio 3. Personas. 

 

M3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Políticas y Procedimientos 
Departamento de Recursos Humanos 
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M4 

• Perfil Contralora 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Palacio Municipal, C/ Don Antonio Guzmán esq. Prof. Juan Bosch. La Vega, República Dominicana 
Tels.: (809) 242-2000 / Fax.:(809) 573-8544 

 

• Perfil Gerencia Financiera  
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• Perfil Sub-Directora Planeamiento Urbano 
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M5 
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M6 
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M9 

 
 

 

Criterio 4. Alianzas y Recursos. 

 

M1 
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M4: RAMPA 
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Criterio 9. Resultados Clave de Rendimiento 

 

M5: https://alv.seurd.com/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://alv.seurd.com/

